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Parte oficial haberse for.nulado contra los contratistas
reclamación alguna.

Madrid, 9 de Septiembre de 1913.
El Gobernador,

A.Castiillo.
(A.-502.)

vacunación, y por ello se ha encontrado
con economía en cantidad que se puede
calcular en 225.000 pesetas.

3. 25o. 000. Por esto convendría que la Co-
misión, si no para este año, para el año pró-
ximo, meditase si era conveniente llegar
á un convenio con el Ayuntamiento de la

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su Im-
portante salud.

Ha adoptado una orientación que aplau-
de, cual es es la de proseguir el camino de
ir eliminando algunas partidas realmente
ficticias que aparecían en presupuestos an
tenores, como son las de sisas, las de estan-
cias de dementes de otras provincias y otras
análogas.

Corte
Termina excitando á la Comisión no sea

tan transigente como lo ha sido hasta aho-
ra en lo que se refiere á la admisión de en-
miendas que supongan aumento en los

Participando á este Gobierno civ;lla Je-
fatura de Obras públicas de esta provincia
que se han recibido definitivamente los aco-
pios de piedra correspondientes á la conser-
vación de la carretera de Madrid á Francia
por la Junquera durante los años de 191 1,

12 y 13, este Gobierno civil,de conformi-
dad con lo prevenido por Real orden de 7
de Agosto de 191o, publicada en la Gaceta
correspondiente al día 22 del mismo mes,
ha acordado disponer que los Alcaldes de
los términos municipales á que afectan di-
chas obras remitan á Ja expresada Jefatura
de Obras públicas las certificaciones de que
trata la citada Real orden en un plazo que
no excederá de treinta días, á cuya termina^
ción, de no ser enviadas dichas certificacio-
nes, se entenderá no haberse formulado
contra los contratistas reclamación alguna.

Madrid, 9 de Ssptiembre de 1913.
El Gobernador,

A.Castrillo.
(A.-5o5.)

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

gastos
ElSr. Sauquillo contesta que la Comisión

de Hacienda, al proceder á aumentar algu-
nas consignaciones de personal, no ha hecho
otra cosa que satisfacer una necesidad sen-
tida, pues la mayoría de los aumentos son
para empleados de escaso sueldo.

Gobierno civil En cambio propone algunos aumentos
que son de consideración, sobre todo en per-
sonal. Se aumentan las consignaciones en el,
personal subalterno; se suprime el descuen-
to á los empleados de sueldo menor de pe-
setas 2.500, y en total se aumentan las con-
signaciones del personal de 39.757 pesetas,
que unidas á lo que representa el aumento
consiguiente en clases pasivas, bien puede
calcularse todo en 50.000 pesetas.

Jefatu-a de Obras públicas. —
Carre-

teras.

Participando á este Gobierno civil la Je-
fatura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido definitivamente los acopios
de piedra correspondientes á la repararon
de los kilómetros 5 al io de la carretera de
Madrid á Francia por la Junquera, esle Go-
bierno civil,de conform'dad con lo preve-
nido por la Real orden de 7 de Agosto de
1910, publicada en la Gaceta correspon-
diente al día 22 del propio mes, ha acorda-
do disponer que los Alcaldes de los térmi-
nos municipales á que afecten dichas obras
remitan á la expresada Jefatura de Obras
públicas las certificaciones de que trata la
citada Real orden en un plazo que no ex-
cederá de treinta días, á cuya terminación,

Los aumentos á que se refería el señor
Conde de Limpias no ascienden á 50.000
pesetas, porque de ellas hay que deducir
17.000 que obedecen á preceptos de la ley
de Instrucción pública, y7.003 que se refe-
ren al personal de la Sección de Reempla-
zos son consecuencia de las disposiciones de
la ley de Reclutamiento. De suerte que los
aumentos no son en la proporción que se
ha dicho.

La finalidad de todo esto se atreve 'á su-
poner que es para no encontrar oposiciones
en otros aumentos que aparecen también en
el presupuesto de este año, que se explica
teniendo en cuenta el carácter de Diputado
rural del Presidente de la Comisión de Ha- Llámala atención sobre" las grandes re-

bajas que se ha hecho en las cantidades pre-
supuestas por ingresos que no llegan á rea-
lizarse.

cienda
Hace notar que las carreteras del lado del

Mediodía de la provincia de Madrid eslán
en tan mal estado, que requieren cantidad
muy grande de piedra machacada, y á esto
sin duda obedece la consignación que se
propone este año para acopios, más elevada
que en los anteriores.

Advierte que si bien se suprime el des-
cuento á una parte de los empleados, ha de
tenerse en cuenta que en siete años se han
amortizado 8o plazas, y el trabajo lo reali-
zan ahora, por consiguiente, menos emplea-
dos, en número que ya es escaso paralas
necesidades de la Corporación.

Y de no ser enviadas dichas certificaciones,
se entenderá no haberse formulado contra
el contratista reclamación alguna.

Diputación provincial
Madrid, 9 d¿ Septiembre de 1913

Sesión del día 2 de Diciembre de 1912. Reconoce que las carreteras están muy
necesitadas de obras, pero le parece muyele-
vada lacifra que se consigna de 146.000 pe-
setas, teniendo en cuenta Jo que se consig-

El Gobernador,

A. Castrillo.
(A.—5o1.)

(conclusión}
La Comisión de Hacienda se ha encon-

trado con que podía prescindir este año de
unas cuantas partidas que figuraban en el
anterior, á consecuencia de la labor realiza-
da para la convers ;ón de las deudas. Por
virtud de esta operación, resulta una dife-
rencia entre lo consignado este año ylo que
aparecía en el anterior de 133.295 pesetas.

En cuanto á carreteras, le parece que todo
lo que se propone no es lo suficiente dado
el estado en que se encuentran á causa de
lo poco que en años anteriores se ha em-
pleado para su conservación.

naba en años anteriores

También le llama 'a atención el desglose
que aparece de esta partida con destino á
ocho kilómetros de la carretera general de
Andalucía á la de Extremadura; pues sien-
do su total extensión de 14 kilómetros, se
consignan 24.000 pesetas, y sólo para ocho
kilómetros. Nosabe por }ué razón se ha he-
cho este desglose, y desearía que la Comi-
sión se lo explicase.

Participando á este Gobierno civilla Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia que
se han recibido definitivamente los acopios

de piedra correspondientes á la conservación
de la carretera de Ajalvrá Vicálvaro duran-
te los años de 191 1, 12 y 13, este Gobierno
civil,de conformidad con lo prevenido por
Real orden de 7 de Agosto de 1910, publi-
cada en la Gaceta correspondiente al día 22

del mismo mes, ha acordado disponer que
los Alcaldes de los términos municipales á
que afectan dichas obras remitan á la expre-
sada Jefatura de Obras públicas las certifi-
caciones de que trata la citada Real orden
en un plazo que no excederá de treinta
días, á cuya terminación, de no ser envia-
bas dichas certificaciones , se entenderá no

Insiste en que la Comisión ha distribuido
con equidad la cantidad consignada para
conservación de caminos vecinales, y termi-
na diciendo que está en su perfectísimo de-
recho la Diputación al girar el contingente
al tanto por ciento que corresponde á los
Ayuntamientos, puesto que no existe con-
cierto y que el presupuesto es de gran sin-
ceridad, como lo demuestra que se han eli-
minado todos los ingresos ficticios que ve-
nían figurando en los anteriores, pudiendo.
con las cantidades consignadas, que son to-
das ajustadas á la realidad, el Ordenador de
pagos administrar bien y desenvolverse fá-

El año anterior se consignaban cien mil
pesetas para disminuir la cuenta de crédito,

y aunque ésta no se invirtió,aparecía en el
presupuesto. Este año se ve obligada la Co-
misión á consignar 133.295 pesetas para esta
atención; pero en realidad lo que aumenta

es sólo 33.000 pesetas, porque las restantes

ioo.ooo ya figuraban anteriormente.

Expresa su deseo de que la Diputación
gire su contingente libremente y no tenga
que sujetarse á determinada cantidad, pues
aunque se diga que así lo hace la Diputa-
ción, la realidad es otra y demuestra que
aunqu« corresponda al Ayuntamiento por
contingente pagar 3.600.000 pesetas, los he-
chos demuestran que no pasa nunca de

La Comisión no ha tenido que consignar

tampoco este año otras partidas, como la
destinada á construir el Laboratorio de in-
vestigaciones biológicas, ni el servicio de cilmente
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Eventuales 113.700 Audiencia te Ma5r¡5Elseñor Conde de Limpias rectifica cen-
surando algunos aumentos que se introdu-
cen, con.o los del Dentista supernumerario
que <;ntró sin pedir sueldo ninguno y al que
se le otorga una cantidad; de los Farmacéu-
ticos yde los Capellanes'y del encargado de
la Sección ds Dermatología de San Juan de
Dios. Insiste en censurar 'que, en cuanto á

la consignación de carreteras, no solamente
se haya elevado la cantidad destinada á b

general de Andalucía á la de Extremadura,

sino que se haya limitado á la extensión de
ocho kilómetros; estimando que debía ha-
berse presentado el presupuesto escalonando
el gasto en cuatro anualidades y en el capí-
tulo de conservación, como se ha hecho con
otras carreteras. Elogia el aumento que se
introduce en víveres, aumento que recuer-

da defendió en el año último, y que entien-
de de una gran conveniencia y necesidad
para }a Beneficencia, y termina lamentando
que se vea condenada la Diputación á vivir
una vida pobre y raquítica porla insuficien-
cia de los ingr2sos en relación con los gastos.

sura que se restablezcan las dietas para los

Sobrestantes que deben viviren el sitio don-
de ejerzan la profesión y que por tanto no

deben percibir gratificación alguna.
ElSr. Heredia manifiéstase satisfecho de

la acogida dispensada al presupuesto pre-
sentado por la Comisión que se ha inspira-

do en la justicia y en el deseo de favorecer
y proteger á los verdaderos necesitados.
Manifiesta que la Comisión no tiene crite-

rio cerrado y que al discutirse los corres-

pondientes capítulos aceptará las indicacio-
nes que estime oportunas.

Sisas. ..
Hospital de San Juan de Dtos

10-755
2.240

610

SALA DE LO CRIMINAL
Fincas

j Rentas
Papel del Estado

IEventuales

Sección 4.'
En la causa procedente del Juzgado ins-

tructor del distrito de Palacio de esta Corteseguida contra Francisco Linares, por con-
trabando, y en la. que es parte el Abogado
del Estado, ha dictado la referida Sección
4.

a auto con fecha 28 de Agosto, señalando
el día 17 del corriente mes, y hora de la una
en punto de su tarde, para dar comienzo á
las sesione's del Juicio oral, mandando se
cite al procesado Francisco Linares y Lina-
res, cuyo domicilio se ignora, como lo ve-
rifico por medio de la presente, á fin deque
comparezca á declarar ante la expresada
Sala, sita en el piso bajo del Palacio ae Jus-
ticia (Salesas), en el indicado día yhora; ha-
ciéndole saber la obligación que tiene de
concurrir á este primer llamamiento, baja
Ja multa de 5 á 50 pesetas.

10.551,01
13 .000

36-541

Hospicio
Fincas 28.000

1 .728
26.233,99

16

Rentas
Papel del Estado
Renta Francesa.En cuanto á los premios remuneratorios

dice que se ha inspirado la Comisión en los

años de servicio > en los antecedentes hon-
rosos de los interesados, extendiendo lohe-
cho respecto del Cuerpo médico á los Ca-

pellanes que han cumplido treinta años de

Eventuales 42.000

97 977-99
Asilo de Nuestra Señora de las Mer-

cedes
Rentas 10.318,40

2.750
servicio EventualesDefiende la cantidad que se consigna para

el Dentista, entendiendo que si bien empe-
zó á prestar sus servicios sin sueldo alguno,
debe tener remuneración todo el que traba-
ja y presta un servicio, haciendo notar la

utilidad del que éste realiza, contra lo que
sucede con otro Dentista que viene perci-

biendo una cantidad en concepto de gratifi-
cación, que está empleado en el Ministerio
de la Gobernación, y que no se ocupa ape-
nas en prestar servicios como Dentista eri los

establecimientos de la Beneficencia. Celebra
que haya sido aplaudido lo hecho en favor
de los Enfermeros, Mozos y Lavanderas al

aumentar su pequeña retribución en lo po-
sible, y lamenta que no se haya hecho la
plantilla y el escalafón de todo el personal,
que facilitaría la confección del presupues'o
en buenas condiciones.

13.068,40
Inclusa

Fincas
Rentas

1.000

El Sr. Sauquillo defiende los aumentos

co-no premios remuneratorios para los Ca-
pellanes y para el Dentista, que se introdu-
cen cumpliendo las bas s de presupuestos
anteriores. Hace constar que la Comisión se
ha ajustado siempre á consignar las canti-
dades precisas para las necesidades indis-
pensables, consignando la verdad en cuan-
to á los ingresos y los gastos. Respecto de
las carreteras, defiende la necesidad de con
signar las cantidades precisas en cada presu-
puesto para que el gasto no sea inútil,como
ocurriría destinando pequeñas cantidades
en presupuestos distintos, locual no permi-
te tener las carreteras en buen estado, sien-
do esta una de las atenciones que requiere
mayor cuidado de la Diputación, pue^ des-
graciadamente ha estado muy abandonado
este servicio consignándose, como ha dicho
antes, las cantidades precisas para atender á
las necesidades más urgentes.

Consignación del
Estado

5-427
Madrid, 4 de Septiembre de 1913.

El Oficial de Sala,12.000

Papel del Estado.. 117. 137,33
Eventuales

'

1 .500

Pedro Quir.zaños
(Núm. 2.858.) (B—1.705.)

137.064,33
Maternidad.

P.iptl del Estado. . 5 .172,48
Eventuales. ...... 5.000

Por el presente yá virtud de providencia
dictada por la Sección primera de la Sala de
vacaciones de es a Audiencia, en causa pro-
cedente del distrito de Palacio, seguida í
instancia de Don Torcuato Luca de Tena
contra Javier Bueno García, por injurias, se
cita á dicho procesado, cuyo domicilio se
ignora, para que dentro del improrrogable
término do quince días comparezca ante esta
Superioridad, á fin de requerirle para que
nombre Abogado y"Procurador que le de-
fiendan y Je representen en la referida cau-
sa; bajo apercibiento de que, si deja de com-
parecer, se le buscar! por la Policía.

ia.172,48
Resumen de ingresos da Beneficencia.
De carácter gene-

ra!
De Establecimien-

2.0:0

905.376,15
Termina manifestando que respecto á al-

gunas partidas que ha habido que consignar
en el presupuesto por no haber satisfecho
las atenciones correspondientes el Ministe-
riode Instrucción pública, está la Comisión
dispuesta á introducir las modificaciones
oportunas cuando* se discutan los respecti-

TOTAL 907.376,15

CAPITULO VIII
Arbitrios especiales.
Arbitrios especiales.

Por venta de tim-
bre provincial ....
CAPITULO IX

Único Madrid, 14 de Agosto de 19 13.
ElOficial dé Sala,

Per mi compañero Quinzaños,
José Aparici.

El Sr. Eernández Morales consume el se-
gundo turno en contra de la totalidad, em-
pezando por felicitar á la Comisión por ha-
ber tenido el valor de prescindir de las can-
tidades ficticias que se venían consignando
como ingresos en concepto de locos y de
sisas. Llamila atención acerca de los quin-
quenios y premios remuneratorios que se
conceden para evitar abusos, aunque lo es-
tima justificados cuando se trata de emplea-
dos que no pueden pasar de una categoría
determinada, y teniendo en cuenta siempre
las disposiciones legales.

13.500vos capítulos
El Sr. Fernández Morales rectifica, ma-

nifestando que limitará su intervención á
defender las enmiendas que estime opoilu-

Empréstitos. (Núm, 2.780.) (B.—1.73S.)
Artículos Pesetas.
Único, Operaciones de cré-

dito.
—

Por interesesno presentar
Los Sres. Ley\a y Sanz renuncian á ha-

cer uso de la palabra para consumir el ter-
cer turno, y dando por tanto el señor Presi-
dente por consumidos los turnos reglamen-
tario, se pasó á la discusión del presupuesto
de ingresos por capítulos, quedando apro-
bados en la siguiente forma:

TESORERÍA DE HACIENDAy amortización de
Obligaciones muni-
cipales de los pue-
blos de la provin-

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

33-I5O Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia si-Ampliación de lacuen-

ta de crédito abier-
ta en el Banco de

En vista de que el Estado no paga las
atenciones d: la sección provincial de Ins-
trucción pública, pide se suprima lo que
graciosamente se incluyó en el presupuesto
anterior, contando con que el Estado aten-
dería á dicho gasto. Pide que el aumento
que se concede al Ayudante de Dermctolo-
gía del Hospital de San Juan de Dios se
haga extensivo á los que se encuentran en
las mismas condiciones en la Inclusa v Hos-

INGRESOS De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción Je 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en .Ma-
drid, que pertenecen á las Zonas indicadas,

y que resultan incluidos en la relación quf

queda en esta oficina.

guíente

España para amor-CAPITULO PRIMERO
tización de las Obli-

gación es provincia-
les

Rentas
Art.rulos Pesetas

i
°

Rentas y censos
2.° Intereses de efectos pú-

42.302
3.789.000
3.822.150

blicos 3 091,26 A propuesta de los Sres. Largo Caballero
y Pérez iMagnín se suspende la discusión de
presupuestos para ;eanadarla en la sesión

45.393,26
En cumplimiento del artículo 51 déla

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los

respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51-

pital general CAPITULO VI de mnñana
Entiende que para las necesidades de los

Establecimientos bastaría con un Dentista
jara los Hospitales general y de San Juan
de Dios y otro para los Asilos de las Mer-
cedes, inclusa y Hospicio, nombrándose
por concurso y resultando una economía
para la Diputación.

Beneficencia. El Sr. Soria ruega á la Comisión de Per-
sonal vea el medio de que el Peón camine-
ro que debe existir en la carretera de Ma-
drid á Hortaleza preste servicio en la mis-
ma, suplicando á la Comisión se entere de
los motivos por que está desatendido dicho
servicio y en su caso se cubra la vacante.

UníCO. INGRESOS PROPIOS DE LA BENEI I-

cencía

Ingreso de carácter
general. —Acuenta
de estancias de de-
mentes deotias pro-

Elogia los aumentos concedidos á los en-
fermeros y otros dependientes humildes y
propone se conceda también al ordenan-
za de ia sección de hidroterapia con el obje-
to de equipararlos á los demás, pidiendo
asimismo se aumenten 5oo pesetas al Ar-
quitecto segundo de la Diputación, y cen-

Madrid, 19 d« Septiembre de 191?
vincias 2.000 Yno habiendo más asuntos de que tra-

tar se levantó la sesión, extendiéndose la
presente acta, que firman el señor Presiden-
te yDiputados Secretarios, que certifican.—
El Presidente, Alfonso Díaz Agero.— Los
Diputados Secretarios: Daniel Borrega v
Gabriel López Olías.

El Tesorero de Hacienda.
Leopoldo González ZabalaINGRKSOS DE ESTABLECIMIENTOS

Hospital provincial.
Fincas 270.180
Rentas 20.168,25
Papel del Estado .. 206.498,69

Relación de deudores.

D. Francisco Javier González Lengona.
Ayuntamiento «El Pedroso».
Phenix
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Providencias judiciales hará constar que el rematante acep
ta todas las obligaciones consigna-
das anteriermente, ysi no las acep-
ta, no le será admitida la proposi-
ción, debiendo consignar previa-
mente, para tomar parte en el re-
mate, en el Juzgado ó en la Caja
general de Depósitos, el diez por
ciento efectivo del tipo de la su-
basta.

García y Morín (Diego), natural de Ma-
drid, de estado casado, profesión empleado,
de* cuarenta y un años, hijo de José y de
Luisa, domiciliado últimamente en la calle
de Zurita, núm. 3,bajo, procesado por aten-
tado, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, Secretaría de Pérez Herrero.

Madrid, 29 de Agosto de 1913.
Manuel F. Villegas.

por estafa, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso; apercibido que de no
verificarlo será declarado rebelde.

Madrid, 9 de Septiemore de 1913.
Manuel F. Villegas.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

CHAMBERÍ

Don José Martínez linríquez, Juez de pri-
mera instancia del distrito de Chamberí

El Secretario, Valdés
P. S¿,

Antonio Ugena.
(B.-1.784.)'

de esta Corte.
Por el presente hago saber: Que en dicho

Juzgado y por la Secretaría del quirefren-
da se tramita procedimiento judicial suma-
rio con arreglo á las disposiciones de la vi-
gente ley Hipotecaria, promovido por Don
Hilario Cibrián y de Juan contra' Don An-
tonio Muriedas y Manrique de Lara so-
bre pago de un rrédito hipotecario de vein-
te milpesetas de principal, intereses al seis
por ciento anual y cinco mil pesetas más
para costas, gastos y perjuicios en su caso,
consignado en eccrilura pública de 2 de
Mayo de 1912, otorgada ante el Notario
de esta Capital Don José D.Piniés, en cuyo
procedimiento, en providencia del día de
ayer, he acordado proceder á la venta en
pública subasta por primera vez de la finca
hipotecada que se describe en Ir forma si-

(Núm. 2.872.)
Dado en Madrid á veinte de Septiembre

de mil novecientos trece.
ElSecretario,

P.D.,
Antonio Mota.

(B.-1.740.)

José Carretero y Garrido, de profesión
periodista, y que fue director del semana-
rio festivo Barrabás, procesado por delito
contra la moral, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso; apercibido que,
de no verificarJo, será declarado rebelde.

Madrid, g de Sepiiembre de 1913.
Manuel F. Villegas.

José .Martínez Enríquez
ElSecretario,

P. D. del Sr. Pérez Reina,
Ángel de Vitriz.

(A.-504.)

(Núm. 2.782.)

Carlos Skatte Coirea, natural .ic Buenos
Aires (República Argentina), hijo de Fede-
rico y Claudina, de estado soltero, profe-
sión estuiiante, de diez y nueve años, do-
miciliadoúliimamente en e) Hotel de Bar-
celona, calle de Mariana Pineda, procesado
por estafa, compirecerá en término de diez
días ante el Juzgido de instru:ció;i del dis-
tritodd Congreso, Secretaría ái D.Jti An-
tolín Valde's, bajo apercioimiento de ser de-
clarado rebelde.

HOSPITAL
El Juzgado de primera instancia del dis-

tritodel Hospital de esta Corte, en los au-
tos ejecutivos que después se expresarán,
ha dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo dicen así:

El Secretario, Valdes
P. S.,

Antonio Ugena.
(B.-..785.)-Sentencia (Núm. 2.873 )En la Villa y Corte de Madrid, á diez y

seis de Octubre de mil novecientos doce.
El señor Don Federico Grande y Cortés,
Magistrado de Audiencia territorial de las
de fuera de esta Corte, y Juez de primera
instancia del distrito del Hospital de la mis-
ma. Habiendo visto los presentes autos eje-
cutivos seguidos á instancia de Don José
María Martínez Pérez, mayor de edai,-ca-
sado, administrador de fincas y vecino de
esta Corte, representado por el Procurador
Don Ruperto Aicua, y defendido por el
Letrado Don Rafael Planelles, contra Don
Antonio Muriedas y Manrique de Lara, que
no ha comparecido, y fue declarado en re-
beldía, sobre pago de pesetas; y

Petra Pérez Gónez, natura! de PráJana
(Burgos), hija de Rafael y de Isabel, de es-
tado viuda, profesión sirvienta, de treinta y
seis años, domiciliada úlunianr.me en. el
Puente de Yallecas, pro:esada n< r estafe,

Madrid, 4 de Septiembre de 191 3
Manuel F. Villegas.

guíente
El Secretario, ValdésUn solar situado en esta Corte, que liríi,:

al Este, ó frente, con la calle de
Alfonso XIipor una línea de fa-
chada de:26 metros y5 centíme-
tros; per Sur, ó izquierda, con
casa número 24 de la expresada
calle, propiedad de los herederos
de Doña Carlota Manrique de

(Lara,
según una línea normal á la

Jachada de 32 metros 15 centíme-
tros de longitud; por Norte, 6 de-
recha, con la calle de Juan de
Mena, según una línea ie 3o me-
tros 86 centí netros, y al Poniente,
ó espalda, con la medianería déla
casa número 16 de Ja ¡alie de Juan
de Mena, en una longitud de 23
metros 43 centímetros. Los extre-
mos délas líneas por las que el te-
rreno se des:ribe lindan con las
calles de Alfonso XIIy de Juan de
Mena, ei-tán' unidas por otra de
chaflán do 3 metros de longitud, y
la superficie comprendida en las
cinco líneas que forman el períme-
tro del solar es de 821 metros cua-
drados y 35 centésimas, equivalen-
tes á io.5;9 pies y 523 milésimas

P. S
Antonio Ugena

comparecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucció dildistrito del Con-
greso; apercibida que de no vtnlicarlo será
declarada rebelde y le parará el perjuicio

(Núm. 2.812.) (B.-1.740.)

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito de! Congreso de esta Corte, dictada en
el día de hoy en el sumario qus se instruye
por hurto de dos pares de botas á una mu-
jer desconocida, se cita á la referida perju-
dicada, de la que no constan más antece-
dentes, y al inculpado Gonzalo Arconada
Isasi, sin oficio, de diez y siete años, que dijo
viviren la Ribera de Curtidores, núm, 12,
piso segundo izquierda, natural de Lugo, é
hijo de Eustaquio y de Jerónima, para que
comparezcan en su Sala-audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere in-erto en los periódicos
oficiales, con o'jjeto de evacuar una diligen-
cia; bajo apercibimiento de ser declarados
¡ocursos de la multa de 25 pesetas con que
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligarles á
efectuar dicha comparecencia.

que haya lugjr.
MadriJ. 1 1 Je Septiembre de

V.° !!."
Manuel F. Vilezas

El Secretario, Valdés
P. S.,

Amonio Ugena

Fallo (Núm 2. ~í'"l.)

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución, hacer trance y remate
de los bienes embargados, y de los que en
lo sucesivo se embarguen al deudor, y con
su valor pagar alacreedor la suma de dos
mil setecientas pesetas de principal, gastos
de protesto é intereses legales, desde la fe-
cha del mismo, mis las costas causadas y
que se causen hasta su completo pago.

HOSPITAL
' '

Campos Azcón (.losé), natural de Míen
delaencina (GuaJalajara), de estado motero
sin profesión, de treinta y cinco años. Mc

Ide Manuely¡\laría,domic¡liadoúUJm:imentc
en la calle de la Concepción, núm. 8, Va-
llecas, procesado por hurto, co nparecerá
en término de diez días ante el Juzgado- de
instrucción del distrito del Hospital, Secre-
taría del señor González del Rivero.

Mridrid, 8 de Septiembre de 1Q13.
Federido 1Jrande.

Así por esta m¡ sentencia, que por la re-
beldía del demandado se notificará en la
forma que la ley previene, si el actor, en
término de tercero día, no hace uso de su
derecho, lo pronuncio, rmndo y firmo.—
Federico Grande.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(B.-1.771.)

Y para su inserción en el Boletín y Dia-
rio Ojicial de Avisos de esta provincia, au-
torizo el presente con el V.°B

°
de S. S.*,

que firmo en Madrid, á diez y nueve de
Septiembre de mil novecientos trece.

Alos parientes de Julián Madrid, mendi-
go, natural de Parla (Madrid), domiciliado
últimamente en el callejón del Mellizo, nú-
mero 4, comparecerán en término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital, Secretaría del Sr. Gonzá-
lez del Rivero, para declarar en causa por
muerte de aquél instruida por dicho Juz-

Madrid, á 23 de Julio de 1913
de otro.

Para el acto dd remate, que t?ndrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado (Gene-
ral Castaños, número 1), se ha señalado el
día diez y ocho del próximo Octubre, á las
dos de la tarde, y se llevará á efecto bajo
ias condiciones s-guientes:
Primera. —

Que el remate acordado deberá
anunciarse con veinte días de an-
telación al señalado.

Segunda. —
Que los autos y la certificación

del Registro de la propiedad del
Mediodía á que se refiere Ja regla
cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto
á los licitadores en la Secretaría
del que refrenda.

creerá.
—

Que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titu-
lación.

V.°B.°
El Juez de instrucción,

.Manuel F. Villegas

El Juez de primera instancia, El Secretario, Valdés

Grande P. S.,

El Secretario,
P. S.,

A. Luis Rubio.
(A.

—
503.)

CONGRESO

(Núm. 2.813.)
Antonio L'gena

gado(!.-i.747.)
Madrid, 8 de Septiembre de ion

V.°B.°
Grande.

José Carretero Garrido, de profesión pe-
riodista, y que fue Director del semanario
festivo titulado Barrabás, procesado por
delito contra la moral, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso; apercibi-
do que, de no verificarlo, será dechrado re \u25a0

beldé.

Julio Bedoya y García, hijo de Julio y de
Dolores, natural de Cádiz, de estado solte-
ro, profesión sastre, de diez yocho años, do-
miciliado últimamente en la calle de Santa
Bárbara, núm. 4, tercero núm. 5, procesa-
do por expendición de moneda falsa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Con-
greso, Secretaría de Don Antolín Valdés,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

El Secrete rio,
González delRivero.

(B.-i.772.)

Cervantes López (Ramón), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión indus-
trial,de treinta y cuatro años, hijo de Fran-
cisco y de Francisca, domiciliado última-
mente en Madiid, procesado, por hurto,
comparecerá en término de diez días ante ci
Juzgado de instrucción del distrito^del Hos-
pital, Secretaría del Sr. González del Ri-
vero.

Madrid, 7 de Septiembre de 1913
Manuel F. Villegas.

El Secretario, VaKlés.
P. S.,

Antonio Ugena.
CB.-1.783)

Cuarta. —
Que servirá de tipo para esta su-

basta la cantidad de treinta milpe-
Madrid,' 20 de Agosto de ion

V."B.°
(Nútn. 2.871.)

Madrid, 10 de Septiembre de 1913
setas, que es el pactado en la escri •

tura de constitución de hipoteca,
y no se admitirá postura alguna
que sea inferior á dtcho tipo,

vumta
—

-Y que en el acto de la subasta se

El señor Juez,
Manuel F. Villegas

Pablo Moya Val en le, natural de La
Roda (Albacete), de estado casado, profe-
sión corredor de comercio, de treinta y dos
años, domiciliado últimamente en la .alie
de Alcalá, núm. 130, principal, procesado

V.°B.°
El Juez,

El Secretario, Valdés.
P.S.,

Antonio Ugena.
(Núm. 2.781.) (8.-1.739.)

Nicolás Morales
ElSecretario,

Federico González del Rivero
(B.-i.778>
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¡del Sr. Cobo Canalejas, para prestar decla-

ración en causa por lesiones instruida por

dicho Juzgado

miciliado últimamente en la calle de Pela-

yo, número 7, piso segundo, procesado por

estafa en causa 570 de 1913, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría del señor Ferrer.

dico forense y en su caso darle la sanidad
por dos facultativos, en causa por lesiones
instruida por el referido Juzgado; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, será
declarado incurso en multa de cinco á vein-
ticinco pesetas, con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptar otras determinaciones
á fin de obligarle á efectuar dicha compa-
recencia.

CHAMBER1
Francisco Romero Moreno, natural de

Toledo, de estado soltero, profesión graba-
dor, de veintisiete años de edad, hijo de
Juan y de Anastasia, domiciliado última-

mente en la calle de Toledo, número 63,
piso tercero derecha, procesado por estafa,

comparecerá en término de cinco días ante

este Juzgado, para requerirle para el pago
de la indemnización á que ha sido condena-

(B.—1.767-)

López Sánchez (Luis), de treinta y cuatro

años, casado, carretero, domiciliado última

mente en el tejar de la carretera de Extre-
madura, comparecerá en término de tres

días ante el Juzgado de la Latina, Secreta-
ría del señor Cobo Canalejas, para declarar
en causa por lesiones instruida por dicho
Juzgado

Madrid, 9 de Septiembre de 19 13.
Felipe Torres

El Secretario,
P.S.,

José Medina.
(B.-1.776.)

Chinchón, 9 de Septiembre de 1913
Alfredo de la Peña.

do en esta causa.
Madrid, u de Septiembre de 1913.

El Escribano,

P. D. del señor P. Reina,

An^elde Vitriz.

El Secretario,
Juan Escandías Viñas

(B.-1.766.)Díaz Fernández (Carolina), natural de
Madrid, de estado soltera, profesión prosti-
tuta, de unos 24 años, domiciliada última-
mente en la calle de Jac )metre£o, núm. 48,
segundo izquierda, procesada por hurto en

causa núm. 6r3 del 913, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distiito del Centro, Secretaría
de Don Joaquín Ferrer y Boix.

Madrid, 10 de Septiembre de 19:3.
Felipe Torres.

(B.—1.768.) (Núm. 2.861.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(B.-1.781.) Santa Cruz González (Victoria), natural

de Burgos, de estado viuda, 'profesión coci-
nera, de cuarenta y nueve años, hija de
Martín y de Ignacia, domiciliada última-

mente en la calle de Lavapiés, número 3,

procesada por tentativa de estafa , compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la Lati-
na, Secretaría del señor Rives.

BUENAVISTA
En providencia dict da por el señor Juez

de instrucción de este partido, en sum rio
que se sigue con el núm. 94 del año actual
por infracción de la ley de Caza en el mon-
te de El Pardo, cuarteles de Caños que-
brados y Quesada, el día 9 de Agosto últi-
mo, se ha acordado se expida la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, ofreciendo el procedimiento
conforme dispone la ley de Enjuiciamiento
criminal á los herederos de Don José María
Martínez Rivas, anendatario de la caza de
dicho monte.

Santiago (José), domiciliado últimamente
en la calle de Ardemans, núm. 3, procesa-
da por estafa por el procedimiento del «en-
tierro», comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción del dis-

trito de Buenavista, Secretaría del señor
Sande, con el fin de llevar á efecto su pri-
sión, njtificarle el auto de procesamiento y
recioirlc declaración indagatoria; apercibi-
do de que, si no lo verifica, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio á que haya

El Secretario,
P. D.,

José Medina.
(B.-1.797.)

Madrid, 9 de Septiembre de 1913
Manuel Algora.

(B.—1.775.)

lugar D. Manuel Algora y González, Juez de ins-
trucción del distrito de la Latina de esta

San Cristóbal Expósito (Ángel), natural
de Cuéllar (Segovia), de estado soltero, pro^

fesión zapatero, de treinta y dos años, hijo
de padres desconocidos, sin domicilio, pro-
cesado por atentado en causa núm. 603 de
1913, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Don Ricardo Gó-

Y con el finde que se cumpla lo manda-
do, expido la presente en San Lorenzo del
Escorial, á 5 de Septiembre de 191 3.

Madrid, 8 de Septiembre de 1913
V.°B.° Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo á
Julio,Martínez Fernández, natural de está
Corte, de veinticuatro años de edad, solte-
ro, albañil, que vivió en la Ronda de Sego-
via, número, 37, piso principal, número
24, para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al en que ésta

requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de recibir-
le declaración indagatoria en elsumario que
le instruyo por robo de metálico á Manuel
Fernández; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará el per-
¡uicio.á que hubiere lugar.

El Juez interino,
A. Santa María

<. El Secretario,

Ledo. César del Pozo.
(B.-1.762.)

El Secretario,
Ledo. Felipe deSande

(B.-..773.)

(Núm. 2.847.)

HOSPICIO
VALDEPEÑAS

Pérez (Zósimo), cuyas demás circunstan-
cias no constan, domiciliado últimamente
en la calle del Marqués de Santa Ana, 43,
comparecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Hos-

mez y García Rodríguez Villalta (Rufo), de cuarenta y
tres años, casadD, dependiente, natural de
Membrilla, y domiciliado últimamente en
Infantes, comparecerá, dentro de quince
días, ante el señor Juez de instrucción da

Madrid, 9 de Septiembre de 1913.
Felipe Torres.

El Secretario,
P.S.,

Santos Soto Simarro.
(B.-1.777.)picio, siendo sus señas personales estatura

regular, delgado, moreno, con una cicatriz
en la mejilla dtrecha y viste pantalón claio,
blusa azul con vivos rojos, alpargatas gris y
gorra clara, para responder á los cargos que
le resultan en causa por estafa á Rufino
López instruida por dicho Juzgado y á que
ingrese en laCárcel á constituirse en prisión.

Madrid, 29 de Agosto de 191 3.

Valdepeñas, para recibirle indagatoria y ser
reducido á prisión en sumario que se le si-

gue por estafa
Somolinos Pérez (Dolores), natural de

Madrid, de estado viuda, profesión prosti-
tuta, domiciliada últimamente en la calle de
Jacometrezo, núm. 48, segundo izquierda,
procesada por hurto en causa núm. 613 de
191 3, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Don Joaquín Fe-
rrer y Boix.

Valdepeñas, 29 de Agosto de 191 3
El Juez de instrucción,

FirmadoAl mismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Pol'cía judicial procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales se ignoran, y en el caso de ser habi-
do lo pongad á mi disposición en la Cárcel
celular.

El Secretario,

Manuel Recuero
(Núm. 2.784.) (B.-1.742.)

V.°B.° SEGOVIA
El Juez,

García del Pozo Don Antonio Pérez Mozo y Salvador, Juez
Madrid, 10 de Septiembre de 1913.

Felipe Torres.
de instrucción de este partido de Segovia

El Secretario Madrid, once de Septiembre de mil no-
Por la presente, y en virtud dé providen-

cia de esta fecha, dictada en cumplimiento
dicarta-orden de la Superioridad se cita,

llama y emplaza á Matías Abelardo Santos
Elias, hijo da Diego y Antonia, soltero, co-
chero, de treinta años, natural y vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Marqués de Urquijo, número vein-
titrés, piso tercero, número cuatro, par*

que en término de diez días comparezca en
este Juzgado á fin de constituirse en prisión
acordada por la Superioridad en causi se-
guida contra el mismo por lesiones graves.

Alpro io tiempo ruego yencargo á todas
las Autoridades procedan á la busca y cap-

tura de dicho sujeto, conduciéndole á a

Cárcel de este partido á disposición del Ilus-
trísim» señor Presidente de la Audiencia
provincial de esta Ciudad.

Dado en Segovia, á catorce de Junio
milnovecientos trece.

P. S. vedemos trece.
Manuel Algora El Secretario,

P.D.,
José Medina.

(B.-1.780.)

(Núm. 2.814.)
Juan Molina

(B ElSecretario,
Ledo. Manuel Cobo Canalejas.

(B.-1.782.)

-1,748.)

Aparicio Bernardino (Baltasar), natural
de Villanueva del Rebol'ar (Palcncia), de
estado casado, profesión jornalero, de trein-
ta y dos años, hijo de Prudencio y Gertru-
dis, iiomiciliado últimamente en la calle de
Fernando el Católico, núm. 8, oficial, solar,

UNIVERSIDAD PALACIO
\u25a0 Pedro Martín Blanco, natural de Valde-

moro (Getafe), de estado solteio, profesión
albañil, de treinta y tres años, estatura baja,
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y
color del rostro moreno, domiciliado últi-
mamente en la calle de Castilla, núm. 24,
procesado por lesiones, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la universidad, Se-
cretaría del Sr. Unzueta.

Franco y Sánchez (José Pedro;, natural
de Almendralejo, hijo de José y Antonia,
de estado soltero, profesión lacayo, de vein-
tisiete años, dé estatura regular, pelo negro,
nariz regular, color sano, domiciliado últi-
mamente en la calle del Buen Suceso, nú-
mero 4, principal, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de Pala-
cio, Secretaría de Pérez Herrero .

proc :es;:do por te tiva d
diez días ante el señor
Idistrito del Hospicio
lo acordado en la sen-

nta
de
de!
!CtO

compare-

cera
Juez

en término
instructor

para llevar á efe
tencia dictada en dicha causa.

Madrid, 8 de Septiembre de iqi^

V.°B.° Madrid, 12 de Septiembre de 11)13
V.°B.°

Madrid, 6 de Septiembre de 1913
Adolfo Suárez.El señor Juez,

García del Pozo El señor Juez,
Manuel Moreno

El Secretario,
P.D.,

Antonio Mota.
(B.— 1.786.)

El Escribano,
Ledo. Pedro Taracena

(B.—1.774.)
El Secretario,

P. S., (Núm. 2.874.) Antonio Pérez Mozo
LATINA Luis de la Torre y Aguado.

(N'úm. 2.888.) (B.—1.788.)
CENTRO

CHINCHON Julián Otero
González Otero (Eugenio), hijo de José y

Antania, domiciliado últimamente en la
calle de Toledo, 105, bajo número 1, com-
parecerá en término de tres días ante el Juz>-
gado de instrucción de la Latina, Secretan'»

Jiménez Martínez (Isabelo), hijo de Ma-
nuel y de Fausta, domiciliado últimamente
en Aranjuez, comparecerá en el término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón,, para ser reconocido por el Mé-

(B.—1-74:
>

(Núm. 2.783.)

Yerves Esteve (José), natural de Valen-
cia, de estado soltero, profesión sillero, de
veinticinco años, hijode José yVicenta, do-
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